
ARTÍCULO 42.- La Dirección de Auditoría tendrá las siguientes funciones: 

I. Auditar los ingresos, los egresos financieros municipales, las operaciones que afecten el erario 

público, según los normas establecidas en la Ley en materia de fiscalización superior y otras leyes 

relativas a la materia, los reglamentos municipales y el Plan Municipal de Desarrollo para asegurarse de 

que se apegan a Derecho y que se administren con eficiencia, eficacia y honradez;  

II. Auditar los recursos públicos municipales que hayan sido destinados o ejercidos por cualquier 

entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos bajo cualquier título a fideicomisos, 

mandatos, fondos o cualquier otra figura análoga;  

III. Supervisar y auditar que los recursos económicos ejercidos por el municipio se apliquen en los 

términos estipulados en las leyes, los reglamentos, los convenios respectivos y en congruencia con el 

Plan Municipal de Desarrollo; 

IV. Auditar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de planeación, presupuesto, 

ingresos, contabilidad gubernamental, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos, valores y 

exenciones o deducciones de impuestos o derechos municipales, por parte de la Administración 

Pública Municipal; 

V. Fiscalizar el ejercicio del gasto público municipal, para asegurarse de su congruencia con el 

presupuesto de egresos, con la legislación, reglamentación, convenios y normatividad aplicable y con 

el Plan Municipal de Desarrollo;  

VI. Proponer al Contralor Municipal, controles, métodos, procedimientos y sistemas, que 

eficienticen los procesos administrativos llevados a cabo por la Administración Pública Municipal, en 

cumplimiento a la normatividad aplicable; 

VII. Brindar asesoría a las Dependencias y Unidades Administrativas Municipales sobre aspectos 

normativos, de organización, sistemas de control y procedimientos;  

VIII. Inspeccionar y vigilar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 

cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistemas de registro y contabilidad 

gubernamental, contratación y remuneración de personal, contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, ejecución y entrega de obra pública, conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, registro y valuación del patrimonio, almacenes y 

demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Municipal; 

IX. Vigilar, supervisar y verificar que los recursos federales y estatales asignados transferidos o 

convenidos con el Municipio se apliquen correctamente en los términos estipulados en las leyes, los 

reglamentos, los convenios respectivos y en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo;   

X. Proponer al Contralor Municipal las bases generales para la realización de auditorías en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como realizar las auditorías que 

se requieran a las dependencias y entidades en la sustitución o apoyo de sus propios órganos de 

control interno;  



XI. Vigilar y comprobar el cumplimiento de las normas de control en las dependencias de la 

Administración Pública Municipal; 

XII. Vigilar que los recursos recaudados se ingresen a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

Municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 

XIII. Proponer al Contralor Municipal, los programas de trabajo para llevar a cabo evaluaciones, 

revisiones, fiscalizaciones, certificaciones, auditorías y peritajes, de las diferentes dependencias del 

Municipio, con el propósito de verificar el cumplimiento de sus objetivos, promover la eficiencia y 

eficacia en sus operaciones y demás acciones encaminadas a la calidad total; 

XIV. Llevar a cabo actividades de inspección, vigilancia y supervisión, directamente o con el apoyo 

de otra unidad administrativa de la Contraloría Municipal, a efecto de verificar que en la ejecución de 

las obras públicas se cumplan con las normas, procedimientos, disposiciones legales aplicables y con 

los objetivos y metas preestablecidos; 

XV. Vigilar que la ejecución de las obras públicas se lleven a cabo conforme a la planeación, 

programación y presupuesto aprobados; 

XVI. Practicar revisiones, auditorías, peritajes, inspecciones, fiscalizaciones y evaluaciones de las 

obras públicas, con el objeto de verificar que con apego a las normas y procedimientos legales cumplan 

con los requisitos de aprobación, licitación, contratación, anticipo y pago de estimaciones, así como el 

finiquito, entrega y recepción de las mismas; 

XVII. Vigilar que los proveedores cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones 

legales y fiscales aplicables para realizar obras públicas; 

XVIII. Informar al Contralor Municipal del resultado de revisiones, auditorías, peritajes, inspecciones, 

fiscalizaciones y evaluaciones de las obras públicas y recomendar la instrumentación de acciones y 

medidas preventivas y correctivas que sean necesarias; 

XIX. Supervisar y fiscalizar la correcta administración de los bienes muebles e inmuebles del 

Municipio; 

XX. Dar puntual seguimiento a las observaciones señaladas por la Dirección de Auditoría, por la 

Contraloría Municipal, o por cualquier ente de fiscalización estatal o federal, a efecto de que se corrijan 

o sean solventadas en cumplimiento a las disposiciones jurídicas, normativas, financieras y contables; 

XXI. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le encomiende el Contralor Municipal. 

 


